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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE Julio Aníbal Gómez Vélez 

DEMANDADOS Blanca Oliva Duque Arboleda 

RADICADO 0500131 03 009-2023-00019-00                 C01. 

ASUNTO Acepta excusa y releva Curador. 

 
  
            JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN    

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Conforme a los argumentos expuestos por el abogado GABRIEL JAIME VILLADA 

CIFUENTES1, se admite su justificación para no aceptar el cargo de Curador Ad-litem 

de la demandada Oliva Duque Arboleda, y en consecuencia, se dispone proceder a 

su relevo, nombrándose en su lugar, al abogado ALIRIO GIRALDO ARISTIZÁBAL, 

portador de la TP.187.614 del C.S. de la Judicatura, quien se localiza en la carrera 43A 

No.7-50, oficina 401, Torre Financiera Dann Carlton, Medellín, correo electrónico 

giraldoaristizabal@gmail.com2, teléfonos 3104364459. Comuníquesele su designación 

de conformidad con el art. 48 numeral 7° del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
D.CH. 

 

 

 
1 Archivo digital No.10. 
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